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Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

Que dentro de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades, el Intendente Municipal con la aquiescencia del Honorable Concejo Deliberante puede contraer créditos públicos con distintas entidades de crédito o bien con la emisión de título valores municipales, y;
Considerando:
La importancia que ello implica para la Hacienda Municipal, y que es fundamental por parte de este Honorable Cuerpo, llevar adelante la tarea de contralor de los actos de gobierno del Departamento Ejecutivo Municipal, sobretodo en cuestiones que en muchos casos incluyen distintos periodos de gobierno, y que los compromisos financieros que se asumen, requieren de una frecuente revisión de cumplimiento, como así también que se logren los objetivos buscados con cada ordenanza aprobada, que autorizan las distintas herramientas crediticias.

Ello así, en virtud de las facultades conferidas por el art. 68 y siguientes del Reglamento Interno de este Honorable Concejo Deliberante, y en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

DECRETO

Artículo 1: Crease la Comisión Especial de Seguimiento y Control del Sistema de Crédito Publico o Deuda Pública Municipal la que tendrá sede en el Honorable Concejo Deliberante y revestirá carácter permanente

Artículo 2: La Comisión Especial y Permanente de Seguimiento y Control del Sistema de Crédito Público Municipal o Deuda Pública Municipal, estará integrada por cinco (5) miembros titulares, de acuerdo a la propuesta de los presidentes de los distintos bloques que compongan el Honorable Concejo Deliberante. La elección de la presidencia se hará por simple mayoría entre los miembros que componen la Comisión Especial Permanente.

Artículo 3: Será misión de la Comisión Especial y Permanente de Control del Sistema de Crédito Público y Endeudamiento Municipal:

a) Analizar el estado de situación del sistema de crédito, elevando informes de colaboración al Departamento Ejecutivo Municipal en la figura del Sr. Intendente.

b) Monitorear el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el Estado Municipal en relación directa con las operaciones de crédito público originadas en la emisión de títulos públicos, la suscripción de contratos de préstamos, la suscripción de acuerdos de renegociación y/o en cualquier otro instrumento de crédito existente.

c) Crear un registro de operaciones de crédito público de acceso libre para los ciudadanos.

d) Monitorear el efectivo cumplimiento de la aplicación de los fondos, en virtud del objeto de afectación por el cual fue contraído.

Artículo 4: La Comisión Especial y Permanente de Seguimiento y Control del Sistema de Crédito Público Municipal, tendrá facultades para requerir información de todos los organismos de la Administración Pública Municipal y Provincial, quienes estarán obligados a informar cuanto se les requiera para el mejor ejercicio de las funciones propias de esta comisión.

Artículo 5: La Comisión. Especial y Permanente de Seguimiento y Control del Sistema de Crédito Público Municipal, a los efectos de su funcionamiento, contara con la asistencia de un (1) secretario ejecutivo y un (1) secretario administrativo, quienes serán designados por la Presidencia. Los gastos de funcionamiento y los recursos humanos y técnicos necesarios para desarrollar su labor serán atendidos por el Honorable Concejo Delierante cuyo/a representante ejerza la presidencia de dicha comisión.

Artículo 6: De forma.-

Firman: Lobosco, Egüen.-


